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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

DE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA MEDIANTE EL INFORME JUSTIFICADO. El incumplimiento de las obligaciones de los Sujetos Obligados derivados de la falta de entrega total o parcial de la información solicitada por medio de las respuestas otorgadas a las solicitudes de información puede ser subsanado durante el periodo de instrucción a través del informe justificado y así resarcir el daño ocasionado al derecho de acceso a la información de los particulares.

DEL SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN DERIVADO DE LA MODIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. En los casos en que el Sujeto Obligado modifique o revoque su respuesta a una solicitud de información a la que recayó un recurso de revisión, y deje al acto combatido sin efectos o materia, es decir, se emita una respuesta diversa o agregue información a la inicialmente presentada, y en ésta se subsanen las deficiencias que se hubieran presentado en la respuesta, se tendrá por satisfecho de modo exhaustivo el derecho promovido por el particular.

DE LAS AGRUPACIONES GREMIALES. Los sindicatos, a pesar de tener el carácter de Sujetos Obligados, al ser reconocidos dentro de la legislación como personas jurídico-colectivas, gozan -al igual que los Recurrentes- del derecho de impugnar las resoluciones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03598/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ---------------------, en contra de la respuesta del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc53708421]ANTECEDENTES
1. El siete (07) de agosto de dos mil veinte, el particular presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00035/SMSEM/IP/2020, mediante la cual requirió:

“Solicito se me haga llegar por este medio el Convenio de Sueldos y Prestaciones 2020, firmado entre el sindicato y el Gobierno del Estado de México” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Metepec, México a 28 de Agosto de 2020
Nombre del solicitante: -----------------------
Folio de la solicitud: 00035/SMSEM/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

ESTIMADA (O) SOLICITANTE P R E S E N T E De conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracción XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción IX, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, y 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito contestar que: Derivado de su solicitud de información 00035/SMSEM/IP/2020, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual requiere conocer: Solicito se me haga llegar por este medio el Convenio de Sueldos y Prestaciones 2020, firmado entre el sindicato y el Gobierno del Estado de México (sic) En atención a su requerimiento, me permito anexar en medio electrónico el Convenio de Sueldo y Prestaciones requerido. Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
JOSEFINA BERNAL SERRANO” (Sic.)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico que se describe a continuación:

a) “CONVENIO SMSEM.pdf”: Documento de 32 fojas consistente en el Convenio de Sueldo y Prestaciones 2019 firmado entre el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, y el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México.

5. El tres (03) de septiembre de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 03598/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “LA NO ENTREGA DEL CONVENIO SOLICITADO” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “EN MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 00035/SMSEM/IP/2020 DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 2020 SOLICITE CLARAMENTE se me hiciera llegar por este medio el Convenio de Sueldos y Prestaciones 2020, firmado entre el sindicato y el Gobierno del Estado de México, sin embargo adjuntaron el convenio de sueldo y prestaciones SMSEM del año 2019, por lo que solicito el convenio anteriormente citado del año 2020.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de nueve (09) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante el archivo electrónico que se describe a continuación:
a) “CONVENIO 2020.pdf”: Documento constante de cuatro dos fojas que muestran el oficio 210C0101030000S/UT/0901/2020, de siete (07) de septiembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, amplía su respuesta original y proporciona la dirección y dos números de teléfono del Centro de Trabajo 15DTV0372O.

9. Del análisis realizado al archivo remitido por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que éste contenía información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo que fue puesto a la vista del particular el trece (13) de octubre de dos mil veinte, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el RECURRENTE no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión de referencia, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y---------------------

[bookmark: _Toc53708422]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc53708423]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc53708424]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del treinta y uno (31) de agosto al veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días veintinueve (29) y treinta (30) de agosto, así como el cinco (05), seis (06), doce (12), trece (13), diecinueve (19) y veinte (20) de septiembre por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el tres (03) de septiembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, tanto en las solicitudes de información como en los recursos de revisión no proporcionó su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

18. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

19. Por lo que el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

20. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.



[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc53708425][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.

[bookmark: _Toc53708426]I. De la información entregada mediante respuesta e informe justificado.

21. Atendiendo a la solicitud de información realizada por el entonces SOLICITANTE, el SUJETO OBLIGADO, en su respuesta, adjuntó el archivo electrónico denominado “CONVENIO SMSEM.pdf”, que como fuera referido en el párrafo cuatro (04) de la presente resolución, contiene el Convenio de Sueldo y Prestaciones 2019 celebrado por el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México por conducto de la Secretaría de Finanzas y, el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México.
[image: ]

22. Luego, mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO compartió al particular el archivo electrónico titulado “CONVENIO 2020.pdf”, que consiste en el Convenio de Sueldos y Prestaciones 2020 celebrado entre el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México por conducto de la Secretaría de Finanzas y, el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, por medio del cual, modifica la respuesta originalmente entregada al RECURRENTE y entrega el Convenio del año requerido a través de la solicitud de información 00035/SMSEM/IP/2020.

23. Así, mediante Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO proveyó al RECURRENTE del documento específico solicitado inicialmente en la solicitud de información, razón por la cual, al modificar la respuesta original y perfeccionar los documentos que atendieran el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, la Ponencia Resolutora determinó poner el documento en comento a la vista del RECURRENTE el trece (13) de octubre de dos mil veinte; no obstante, como fuera referido en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el particular no promovió alegatos o argumentos a favor o en contra de la información novedosa.

[bookmark: _Toc53708427]II. Del Convenio de Sueldo y Prestaciones 2020.

24. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Expuesto lo anterior, no es ocioso reiterar que el particular tuvo a bien promover ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud de información 00035/SMSEM/IP/2020, a través de la cual requirió tener acceso a la siguiente información:

a) Convenio de Sueldo y Prestaciones 2020, firmado entre el Sindicato y el Gobierno del Estado de México .

25. Como ha sido reiterado a lo largo de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO entregó en su respuesta inicial la copia del Convenio de Sueldo y Prestaciones 2019 celebrado entre el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México y el Gobierno del Estado de México por conducto de la Secretaría de Finanzas.

26. Derivado de lo anterior, el RECURRENTE impugnó la respuesta otorgada mediante recurso de revisión promovido ante este Instituto, en el que señaló por agravios que se le había entregado información que no correspondía con lo solicitado.

27. Así las cosas, de lo inicialmente solicitado por el hoy RECURRENTE, se tiene que efectivamente, el SUJETO OBLIGADO no hizo entrega del Convenio de Sueldo y Prestaciones 2020 dentro de su respuesta a la solicitud de información 00035/SMSEM/IP/2020.

28. Sin embargo, por medio del informe justificado enviado al SAIMEX el dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte, y notificado al RECURRENTE el trece (13) de octubre de los corrientes, esta Ponencia Resolutora da cuenta que el SUJETO OBLIGADO adjuntó el Convenio requerido por el particular.

29. Ahora, con la finalidad de demostrar que el documento remitido vía Informe Justificado es, efectivamente, el documento solicitado, y en atención a los principios de certeza, objetividad y profesionalismo[footnoteRef:1], y a efecto de otorgar legalidad absoluta al RECURRENTE de que la información solicitada le fue entregada a través del informe justificado, se ofrecen a continuación, la captura de las fojas 1, 3 y 26 del Convenio remitido por el SUJETO OBLIGADO: [1:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
(…)
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y
(…)] 





[image: ]
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[image: ]

30. De las imágenes previamente mostradas, resulta posible cotejar las características específicas del convenio solicitado por el particular a través de la solicitud de información 00035/SMSEM/IP/2020, con el documento remitido por el SUJETO OBLIGADO, atendiendo a lo siguiente:
a) Dentro de la captura de pantalla que muestra la foja 1 del instrumento, se indica que se trata del Convenio de Sueldo y Prestaciones SMSEM 2020 que celebra, por una parte, el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México por conducto de la Secretaría de Finanzas, representada por el Secretario de Finanzas; y, por la otra, el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, representado por su Comité Ejecutivo Estatal.
b) Por cuanto hace a la foja 3, la primer cláusula del instrumento refiere que el Gobierno del Estado de México y el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México convienen en aceptar los nuevos tabuladores que, como Anexo Uno, forman parte del Convenio[footnoteRef:2], mismos que consideran las percepciones de Sueldo Base y las colaterales denominadas Labores Docentes, Despensa y Fortalecimiento al Salario. [2:  Consultable en la foja 33 del archivo denominado “CONVENIO 2020.pdf”] 

c) Por su parte, por cuanto hace a las firmas de quienes fungieron como partes elaboradoras del documento, así como la fecha de creación del mismo, la captura de la foja 26 señala que el instrumento se suscribió el  seis (06) de agosto de dos mil veinte, mientras que los participantes en su formulación son visibles desde la foja 26 a la foja 32, coincidiendo en su totalidad con la información solicitada por el particular.

31. Expuesto lo anterior, no es ocioso referir que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

32. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

33. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

34. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

35. En conclusión, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO perfeccionó su respuesta haciendo uso del periodo de Manifestaciones, al entregar el Convenio de Sueldo y Prestaciones 2020 del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, atendiendo todos los puntos requeridos en la solicitud de información 00035/SMSEM/IP/2020.

36. Consecuencia de lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE, que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto o bien, que cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir, se sobresea.

37. En el presente asunto, resulta evidente que la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios “III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia” se actualiza, ya que como se ha demostrado a lo largo de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO entregó mediante informe justificado, el Convenio de Sueldo y Prestaciones 2020 celebrado entre el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México y el Gobierno del Estado de México.

38. En el mismo orden de ideas, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

39. Por su parte, Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”.

40. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
(Énfasis añadido)

41. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que se ha quedado sin materia, en términos de la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Estatal.

42. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante emite los siguientes:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03598/INFOEM/IP/RR/2020, porque al modificar la respuesta a través del informe justificado y atender lo solicitado, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a el RECURRENTE la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de el RECURRENTE y del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 



	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución del veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte emitida en el recurso de revisión 03598/INFOEM/IP/RR/2020.
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